
RECOMENDACIÓN No. 13/2008*  

 

El 13 de septiembre de 2007, este Organismo recibió el escrito de inconformidad de una 

persona, quien hizo saber hechos presuntamente violatorios a derechos humanos, mismos 

que atribuyó al profesor Alejandro Colín Pérez, servidor público adscrito a la Secretaría de 

Educación del Estado de México. Derivado de ello, y previa substanciación del expediente 

de queja CODHEM/TOL/4795/2007, se pudo evidenciar que el aludido docente inflingió 

durante el ciclo lectivo 2006-2007, malos tratos físicos a la menor agraviada, así como a 

otros alumnos del cuarto grado grupo “B” de la Escuela Primaria José María Morelos y 

Pavón, los que consistieron en golpes con una regla, jalones de oreja, jalones de cabello y 

regaños con frases despectivas.  

  

Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México,  formuló a la Secretaria de Educación del Estado de México, la siguiente: 

 

RECOMENDACIÓN  

 

ÚNICA. Con la copia certificada de la Recomendación que se anexó, se sirva solicitar al 

titular del órgano de control interno de la Secretaría de Educación a su cargo, inicie el 

correspondiente procedimiento administrativo disciplinario tendente a investigar, identificar 

y determinar la probable responsabilidad administrativa en que incurrió el servidor público 

Alejandro Colín Pérez, por los actos que han quedado descritos, en menoscabo de los 

derechos humanos de la menor agraviada y otros alumnos del cuarto grado, grupo “B” de 

la Escuela Primaria José María Morelos y Pavón.  

 

*  La Recomendación 13/2008 se emitió a la Secretaria de Educación del Estado de México el  28 de abril del 

año 2008, por violación al derecho de los menores a que se proteja su integridad. Se ha determinado publicar 

una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en 

el expediente respectivo y consta de 20 fojas. 

 


